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¿2 edad:   

Testimonio 

, ESCRITURA COD. + REACTIVACIÓN DE LA 

20170901013P00652 o. 
COMPANIA QUIMERAFILMS 

S.A. EN LIQUIDACIÓN.- 

CUANTIA: INDETERMI- 

NADA.- En la ciudad 

de Guayaquil, Repúbli- 

ca del Ecuador, a los 

dieciséis días del mes de Mayo del 

año dos mil diecisiete, ante mí, doc- 

    

tor VIRGILIO TARRÍN 'ACUNZO, abogado y 

  

notario. público. degiñotercero de este 

    

   

       
   

los : “Señores VI- 

ejecu- 

ca- 

ES os debida- 

mente aceptadds: _imócritos que me 

presentan y que se agregan como docu- 

mentos habilitantes al final de esta 

matriz; los compareciente son de na- 

cionalidad ecuatoriana, mayores de 

con domicilio y residencia en 

testa ciudad de Guayaquil, con la ca- 

af pacidad civil y necesaria para cele-
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13 
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19 
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2 

brar toda clase de actos o contratos, 

y a quienes de conocerlos personal- 

mente doy fe; bien instruidos sobre 

el objeto y resultados de esta Escri- 

tura Pública de REACTIVACIÓN, a la 

que proceden como ya queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor literal siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de es- 

crituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una, que al tenor de las 

declaraciones que constan de las 

cláusulas que prosiguen, que otorgan 

la señorita VIVIANA LEBED TRUJILLO, y 

el señor MIGUEL LEBED SVIGILSKY, por 

los derechos que representan como GE- 

RENTE GENERAL y PRESIDENTE de la com- 

pañía QUIMERAFILMS S.A. EN LIQUIDA- 

CIÓN, tal como lo acreditan con la 

copia de sus nombramientos, debida- 

mente inscritos, que se acompañan co- 

mo documentos habilitantes, para ser 

agregados a esta escritura pública. 

PRIMERA: ANTECEDENTES: UNO.UNO.- QUI- 

MERAFILMS S.A. En liquidación se 

constituyó con domicilio principal en 

esta ciudad de Samborondón, con un 

"rd 

  í NN] 
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el rr er , 

-capital autorizado de mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica y un capital suscrito de ocho- 

cientos dólares de los Estados Unidos 

de América, de conformidad con la es- 

critura pública que el dieciséis de 

marzo de dos mil once, autorizó el 

Notario Trigésimo de Guayaquil, ins- 

crita el trece: de abril del mismo año 
. Sy     

pal de. la Propiedad” y Mercantil del 

cant 
A       

UNO.DOS ¿De con- 
» 4    

      

  

   

    
   

E 

Y Yalores, 

cogílo, de- 

a. CóMpeñta, por no 

3 dós o más años 

consecutivos con las obligaciones es- 

tablecidas ene al artículo veinte de 

la Ley de Compañías. UNO.TRES.- De 

conformidad con la Resolución número 

SsCvV- INC- DNASD- SD- catorce cero ce- 

ro tres cero uno siete dos, del die- 

cisiete de noviembre de dos mil ca-
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torce, debidamente inscrita en el Re-, 

gistro Municipal de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Samborondón, el 

diecisiete de abril de dos mil quin- 

ce, la Subdirectora de Disolución, de 

la Superintendencia de Compañías y 

Valores, abogada Carlota Camacho Coe- 

llo, declaró disuelta a la compañía y 

la puso en liquidación, por no haber 

subsanado la causal que genero su 

inactividad en el plazo establecido 

en el artículo trescientos sesenta de 

la Ley de Compañías. UNO.CUATRO.- Por 

haberse superado la causal que dio 

lugar a las declaratorias de inacti- 

vidad y disolución de la compañía, la 

Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas de QUIMERAFILMS S.A. En li- 

quidación, en su sesión celebrada el 

cuatro de mayo de dos mil diecisiete, 

resolvió por unanimidad, la reactiva- 

ción de la compañía, según consta de 

la copia certificada del acta de di- 

cha sesión, que se agrega como docu- 

mento habilitante. Además, en la mis- 

ma sesión referida se autorizó a la 

hGerente General de la compañía, para 

que realice todos los trámites y com- 
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Et RR gene eo 

parezca al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública. SEGUNDA: 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA: Con los 

antecedentes expuestos, los compare- 

cientes, por sus calidades antes in- 

vocadas y debidamente autorizados por 

lo resuelto en la sesión de Junta Ge- 

neral Extraordinaria de Accionistas 

de su representada, celebrada el cua- 

  e 
represént dai ¿ce Ebrada el cuatro de 

mayo de dos, milí.dieciósiete, expresa- 

  

  

mente declaran reformado el artículo 

vigésimo sexto del estatuto social, 

en los términos que constan en el ac- 

ta de la sesión de dicha Junta Gene- 

ral, cuya copia certificada se agrega 

para que forme parte de este instru- 

mento; CUARTA: DECLARACIÓN JURADA:
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Los comparecientes, declaran y pro-. 

testan también, bajo solemnidad de 

juramento, que su representada, QUI- 

MERAFILMS S.A. En liquidación, no 

tiene celebrado contrato alguno de 

obra pública con el Estado Ecuato- 

riano. QUINTA: AUTORIZACIÓN: Conforme 

a lo resuelto en la sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas 

de QUIMERAFILMS S.A. En liquidación, 

celebrada el cuatro de mayo de dos 

mil diecisiete, los comparecientes, 

declaran de modo expreso que autori- 

zan a los abogados Alfonso Trujillo 

Cárdenas, Roxana Aguirre Avilés y 

Raúl Mendieta, para que cualquiera de 

ellos actuando en forma individual y 

con las más amplias atribuciones, 

efectúe todos los trámites y diligen- 

cias conducentes a obtener la aproba- 

ción de los acuerdos adoptados en di- 

cha sesión y su posterior perfeccio- 

namiento, solicitando la inscripción 

de este instrumento y cuanta anota- 

ción marginal se requiera. Anteponga 

y agregue usted, señor Notario, las 

demás formalidades de estilo que con- 

sulten la validez y perfeccionamiento 

  A T 
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ol per , 

de esta escritura pública y agre- 

gue, especialmente, la copia certi- 

ficada del acta de la sesión de 

Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas de QUIMERAFILMS S.A. En 

liquidación, celebrada el cuatro de 

mayo de dos mil diecisiete, para 

que forme parte integral de la mis- 

  

ma.- (Firmado).-.. ABOGADO ALFONSO 

    

TRUJILLO CARDENAS;-- Matrícula núme- 

ro cero nueve-..dos mil catorce- se-    

     

      

          

a y 
tetientos- tree 

dos. (HASTA AQUÍ. L. 
  

dan lagregado 

EY 
onsiiderado 

? 

, ñ . 

solemnidad 

instrumen- 

to público cientes me 

presentaron i docu- 

mentos de ¡identificación personal, 

acreditándose sus identidades, in- 

dependientemente de la presentación 

de sus cédulas de ciudadanía, con 

los certificados obtenidos del Sis- 

tema Nacional de Identificación Ciu- 

dadana que han autorizado, en aca-
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tamiento a la Resolución número ce- 

ro siete ocho guion dos mil dieci- 

séis (078-2016), del Consejo de la 

Judicatura.- Leída que les fue la 

presente escritura de principio a 

fin y en alta voz, por mí el Nota- 

rio a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, ratifica- 

ron y firman, en unidad de acto, y 

conmigo el Notario de todo lo cual 

DOY FE.- 

p) CIA. QUIMERAFILMS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

RUC. *+* 0992712449001 

Vitravakled 
£) SRTA. VIVIANA LEBED TRUJILLO 

GERENTE, GENERAL 

C.C.- $ 0915867808 

C.V. + 014-260 

Dirección: Rinconada del lago +31 A 

Teléfono: 2334244 

e-mail: vivi lebed6)gmar!. Lom 
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e 
RIMA DEL CEDULADO: 

  

  
     diles 
PROVINCIA * 

SAMBORONDON 
coa z 

  

De rontommíaad con el numeral $ cel Articulo 18 de ta Ley 

az, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

+ 34 de 1.978, publicada en el Registro Pficial No. 564 

+: 12 ue Abril de 1,978, DOY FE: Que la fotobopia precedente, 

¿0 consta Dl nacenor, fojas, exacta a 

sucumento original que también se me o yantias 

insteterminada.- Guayaquil, eso /6 tol Toy 

  

  

    

    
       
   

rn” cul 

  

S Dr. Virgilio Jarrin Acunzo 
Notarrio Dócimo Tercero 

Guayaduil 

 



  

  

  

es CIA 

QUIMERAFILMS S.A, 

Guayaquil, 15 de Junio de 2012 

Señor Doctor 

MIGUEL LEBED SVIGILSKY 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañía QUIMERAFILMS S.A,, celebrada .el día de hoy,,por unanimidad resolvió 

elegirlo a usted PRESIDENTE de la Sociedad,por el período de cinco años, contados a 
partir de la Inscripción del presente Nombramiento-en el Registro Mercantil, con las 
atribuciones y deberes establecidosen' el Estatuto ;Social;.entre los cuales está 
representar a la compañía légal, judicial y extrajudicial de la.compañía conjuntamente 
con el Gerente General. * : ma e 

  

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública q que autorizó el Notaria 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycárt Vincénzini, el 16 de marzo de 

2011, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del C Cantón Samborondón el 

13 de abril de 2011. 

   Atentamente, 

az A A 

VE pri TRÚJILLO 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo para a cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 15 de junio de 2012 

¿ 

A Z 3 

MIGUEL LEBED LY IGILSKY 
C.C, 0901125781 - 

Y, A Ñ 

 



  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón > 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2012— 2889 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN, SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Julio de.-Dos Mil Doce queda inscrito-el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 6 de fojas 2818 
a 2822 con el número de inscripción 440 celebrado entre: ([QUIMERAFILMS 

S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 

Legal (es): (([LEBED SVIGILSKY MIGUEL con el cargo PRESIDENTE)). 

( - > 

         Ab. Eloy 2 a 
Registrador de la Propiedad . A 

De contormidad con el numeral 5 del Articulo 18 de lo Ley 

iotarial :reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

ezo 34 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

«161 12 ae Abíil de 1.979, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

«que consta ll aamcnona tn mann ne fojas, exacta al 

decumentó originat que también ge me exhibe.- wantia: 

iideterminada.- Guayaquil, ajo de Tol 

A 

Úccota 
/ rt? 

hy 
irgilio Jarrin Acunzo 

Notarrio Décimo Tercero 
Guayaquil 

            

    
    

  

a



  

  

   

¿Dirección General de Regístro Civil, 
“Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

o Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulactón 

     
     

   
   

   

     

  

E 

IGITAL: 

  

   

  

   

á 
expedición: 18 DE FEBRERO DE 2016 

37 

dies 

  

   

  

5 
o 

0 

    2 

Sado: 176-025-07419 

| | l Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
6-025-07419 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

p N
E
=
=
8
$
%
 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o númera de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://vIrtual.registrocivil.gob.ec 

TT



  

      

   - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

JEBED:TRUJILLO VIVIANA, MÁRIA?. 

a 

formación réfereñcial' 

  

    

  

 



  

        

a ma 
LN ho 

50 S 2 
ES EN 

o 

E 
A El 
2 5 

Nbyed E S Q 

ÉsO ESA 

  

Pap PROFESIÓN     BACHILLERATO JANTE e APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ESTUD 
: LEBED AVIGILSKT MIGUEL 

dni Y NOMBRES DE LA MADRE 
(UJILLO FLLIN ISANA LUGAR Y FECHA DE E SU 

GUAYAQUIL 
¿prs10-17 E ) ? li DE EXPIRACIÓN 

e 2026-10-17 
Dee CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL Er o A RTERNO SECCIONAL 

o OB ceacecen 
TECU<<<<<< <<<< LEBED<TRUJSILLO<<y1 VIANA<MAR IAS 

DE-VOTACIÓN 
EN! 201 

Z0E ABRIL 2017 - 7 

e 

De conformidad con el numeral $ del Artículo 18 de la Ley 

atan refermada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

ie o M de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 

dues 82 un Abril de 1.978, DOT FÉ: Que la totocapía precedente, 

fojas, exacta al 

  

que Consta Ulapacanmono does s 

documento originat qué también, se me exhibe.- Guantía: 

indeterminada.- Guayaquil, ú ao L |To1 + 
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Kotarrío Décimo Tercero 

Guayaquil 
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Samborondon, Junio 14 del 2016 A A) C 2 

SEÑORITA . 
VIVIANA MARÍA LEBED TUJILLO 
CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía QUIMERAFILMS S.A. En sesión celebrada el día 10 de 
junio del presente año resolvió nombrarla GERENTE GENERAL. 

Usted tendrá la Representación Legal, Judicial, y extrajudidat de la Compañía 

conjuntamente con él Presidente con todos los derechos y obligaciones que al cargo 

son inherentes conforme la Ley y los Estatutos Sociales, y durara CINCO AÑOS 

contados a partir de la inscripción en el registro mercantil. 

QUIMERAFILMS S.A. Se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. PIERO AYCART VINCENZINt el 16 de 

marzo del 2011 e inscrita en el registrador mercantil de Cantón Samborondon el 13 de 

Abril del 2011. 

  

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía QUIMERAFILMS S.A. 

Para el cual he sido designada conforme el nombramiento que antecede. Dejando 

constancia que soy de nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de identidad número 

0915867808. 

“Guayaquil, Junio 14 del 2016. 

Uiuiana, Wal 
VIVIANA MARIA LEBED TRUJILLO 

C.I. 0915867808    
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
. 'ÓN DE 1 IPCIÓN 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

866 

507 . 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUIMERAFILMS S.A,   
  

  

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LEBED TRUJILLO VIVIANA MARIA 

IDENTIFICACIÓN 0915867808 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO([Añas): 5 -     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA 

- CON EL PRESIDENTE. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 

a REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

- CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

WA | 

         
     
  

    

   

  

    

   

EGISTRADOR MERCANTIL DELOS 

. DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE NA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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Notarrio Désimo Tercero 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA QUIMERAFILMS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Samborondón, a las 09h15 del jueves 4 de mayo de 2017, en el inmueble 
ubicado la urbanización Rinconada del Lago, Villa 31, ubicado a la altura del kilómetro 2.5 

de la Vía Samborondón, se reúnen los accionistas de la compañía QUIMERAFILMS S.A, En 
liquidación: Viviana María Lebed Trujillo, por sus propios y personales derechos, como titular 
de cuatrocientas (400) acciones, con derecho a igual número de votos; y, Miguel Lebed 
Svigilsky, por sus propios y personales derechos, como titular de cuatrocientas (400) 
acciones, con derecho a igual número de votos. Por lo tanto, en esta sesión se encuentra 

reunida la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que asciende a 
la suma de ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$800,00), 
dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y liberadas, de 
un valor nominal de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada 
una. 3 — : . 2. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria - 
y Universal de Accionistas, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
para coriocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar, 

también por unanimidad: 

Punto uno: Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía; y, 

Punto dos: Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto de la compañía. 

Preside la sesión el señor Miguel Lebed Svigilsky y actúa de secretaria, la señorita Viviana 
María Lebed Trujillo, Presidente y Gerente General de la compañía respectivamente. 

El Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum estatutario y se dé 
cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente 
declara instalada la sesión, para tratar el punto que la motiva. 

De inmediato, y para tratar el primer punto del orden del día, toma la palabra la Gerente 
General de la compañía quien manifiesta que, de conformidad con la Resolución N6. .SCV- : 
INC-DNASD-SD-14 0030172, del-17 de noviembre de 2014, debidamente inscrita en'el 
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón, el 17 de abril de 
2015, la Subdirectora de -Disolución, de la Superintendencia de Compañías y Valores, 
abogada Carlota Camacho Coello, declaró disúelta a la compañía y la puso en liquidación, 
por encontrarse inactiva, agregando que se ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 20 
de la Ley de Compañías, y por tanto ha sido debidamente superada la causal de disolución, 
es menester que se proceda a reactivar la compañía a la brevedad posible, lo que pone en 
conocimiento de la junta para que ella resuelva lo procedente. La Junta General, luego de 
la moción que de que se apruebe la propuesta realizada por la Gerente General de la 

... compañía y de las deliberaciones correspondientes, resolvió por unanimidad la reactivación 

A e! la compañía. 
le eS 

7 Erisgguida para tratar el segundo punto del orden del día, toma la palabra el Presidente de 
la tómpañía, quien mociona que, para darle un manejo más ágil a la compañía, sería 
.soñeniente cambiar la representación legal de la compañía, y pase de ser conjunta entre 

 



  

  

el gerente general y el presidente, a ser individual tanto para el gerente general como para 
el presidente. La Junta General, luego de considerar lo expuesto, resolvió por unanimidad 

aprobar la moción de cambiar la representación legal de la compañía en la forma antes 
indicada, y por tanto reformar el artículo vigésimo sexto del estatuto, de manera que en 
adelante el texto de dicho artículo será el siguiente: 

“Artículo Vigésimo Sexto: El Presidente y el Gerente General de la Compañía 
serán nombrados en base a lo establecido en la letra A) del artículo décimo 
octavo del presente Estatuto Social. Ambos ejercerán la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual y sin más limitaciones 

que las señaladas en el presente Estatuto Social,” 

La junta autoriza de manera amplia a los representantes legales, para comparecer al. 
otorgamiento de la pertinente escritura pública y a obtener su aprobación e inscripción. Se 
faculta también a los abogados Alfonso Trujillo Cárdenas, Roxana Aguirre Avilés y Raúl 
Mendieta Sánchez, en-forma individual, para que con las más amplias atribuciones y sin 
límite alguno, efectúen todos los trámites y diligencias que sean necesarios para llevar 
adelante los acuerdos adoptados en esta sesión y pidan la inscripción y anotaciones 
marginales que correspondan.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del . 
acta. Hecho que.fue y, con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se- 

- reinstaló la sesión, dándose lectura a la presente acta la que, por ser encoritrada conforme 
y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y, para constancia, suscrita 
por todos los concurrentes, con lo que el Presidente de la sesión la declara concluida y la 

levanta, siendo las 10h10.- 

    
Uiuandazd 

Miguel ebed-Svigilsky , * Viviana María Lebed Trujillo 
o ANN Ñ coro. 7 “Gerente General-Secretaria 

A e Los accionistas: AN 

Uiucaalaed" o 
Viviana María Lebed Trujillo. . 
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TESTIMONIO; que fifino" y y-sello en.quince fojas útiles en la 

ciudad de Guayaquil: a“los-treinta y un días del mes de Mayo 

del año dos mil diecisiete. 

    

Dr. Virgilio Jarrín Pennzo 
“Notario Decimotacere 

Guayaquil 
     
    

 



  

“NOFARÍA XXX 
CAENIAQUIL 

b. Jéssica Rodriguez Endara 
" NOTARIA 

     
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA  D 

QUIMERAFILMS S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTON A 

VINCENZINL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE 

ENTONCES el DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE; he tomado nota de 

lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-17-02140, suscrita el 29 DE JUNIO DEL 2017, por la AB. 

MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACION DE LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA QUIMERAFILMS S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- GUAYAQUIL, 08 DE AGOSTO DEL 2017.- DOY FE.- 
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Factura: 001-101-000033802 

A | 
20170901014C03887 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20170901014C03887 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE AGOSTO DEL 2017, (15:51). 
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el articulo 

tercero, de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-17-0002140 de fecha 29 de Junio de:2017, emitida 

por la Directora Nacional de Actos Societarios y 

Disolución de la Superintendencia de Compañias, 

Valores y Seguros de Guayaquil, al margen de la matriz 

de fecha 16 de Mayo de 2017.- Guayaquil, 14 de Agosto 

de 2017. 

     Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMOTERCERO 

GUAXAQUIL 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901014C03889 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE AGOSTO DEL 2017, (15:52).     
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

t 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) LEBED TRUJILLO VIVIANA MARIA, representante legal de la 

empresa QUIMERAFILMS S.A. con RUC Nro. 0992712449001 y dirección 

NORTE. VIA SAMBORONDON URB. RINCONADA MZ 1 SL 31. NA. SN. 2 
CALLE DE LA GARIT., NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del [ESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 
| 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

JESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

“Gabriela Bermeo Tapia 
Directora Nacional de Recaudación y Gestión 
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Emitido el 18 de agosto de 2017 
Validez del Certificado 30 días 
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ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
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PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. :       
CHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 21 DÍA(S) DÉA MES DE AGOSTO DE 2017     

  

    
B. LUIS IDROVO MÓORÚLI “ez 
EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN. -. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO civil 7 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Q 
0996488277 e 

istro] il 

! : Durán- Ecuador



  

A AS 

en al | e | S 1 SCA 
A 

      

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 002139 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA MACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE dentro del trámite No. 20504-2016 ingresó una escritura pública de reactivación de la compañía 
QUIMERAFILMS S.A. “En liquidación”, otorgada el 26 de abril de 2016, ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil. dicha escritura fue objeto de observaciones por parte de la Subdirección de Actes 
Societarios de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 

QUE hasta la presente fecha la compañía QUIMERAFILMS S.A. “En liquidación” no ha superado les 
observaciones hechas en 2l mencionado trámite, 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe negativo No. SCVS -INC-DNASD-SAS- 
17-0779-M del 27 de junio de 2017, en el trámite de reactivación de la compañía QUIMERAFILMS S.A. “En 
liquidación” por las razones expuestas; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguras 
mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la reactivación de la compañía QUIMERAFILMS S.A. “En 
liquidación”, constante en la escritura del 26 de abril de 2016, otorgada ante el Notario Tiigésimo del cantén 
Guayaquil, en virtuo de no haber subsariado las observaciones realizadas dentro del trámi:e No 20504-2016, 

por parte de la Subdirección de Actos Societarios de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la 

escritura pública del 26 de abril de 2016, tome nota de haber sido negada la aprobación de la reactivación 
mediante esta resolución y siente razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍA! CA Me y fimad en la Superintendencia_de 

Guayaquil, a 9 JUN 201 

compañías, Valores y Seguros, en       
    

(a 
Exp. No" 138£67 
Tramite 1t 2054-2016
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